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b) Modalidad de presentación: Según lo dispuesto en la cláusula
undécima del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
2. Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, pri-

mera planta.
3. Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4. Dirección electrónica: No procede.
5. Horario: De nueve a catorce.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas (procedimiento restringido): No.

e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Dos meses a contar desde el siguiente al de apertu-
ra de las proposiciones.

8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Consejería de Economía y Hacienda, calle Prínci-

pe de Vergara, número 132, Sala de juntas de la cuarta planta.
b) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
c) Apertura de sobres de documentación técnica correspondiente

a los criterios no cuantificables automáticamente: El quinto
día natural siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si fuera sábado o inhábil, la realización
del acto de apertura de proposiciones se llevará a cabo el día
siguiente hábil. Hora: A las doce cuarenta y cinco.
Apertura de sobres de proposiciones económicas: El décimo
día natural siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si fuera sábado o inhábil, la realización
del acto de apertura de proposiciones se llevará a cabo el día
siguiente hábil. Hora: A las doce y treinta.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: No.

11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

En Madrid, a 12 de agosto de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, PA (Orden de 14 de julio de 2009), el Director General de Eco-
nomía, Estadística e Innovación Tecnológica, José María Rotellar
García.

(01/3.286/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 9 de julio de 2009, de la Dirección General de Co-
mercio, por la que se anuncia la resolución de procedimiento san-
cionador por infracción en materia de drogodependencias y otros
trastornos adictivos (expediente 40ALC/2009).

Habiéndose procedido por el Consejero de Economía y Hacien-
da a la resolución de procedimiento sancionador por infracción en
materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos e inten-
tada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de
su destinatario he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en
el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según se especifica en
el Anexo único.

Madrid, a 9 de julio de 2009.—La Directora General de Comercio,
Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer potestativamente re-
curso de reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda, en
el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente, o bien interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno deducir. Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente: 40ALC/2009.
Imputado: Jianrong Chen.
NIF/CIF: X-1438342-Z.
Último domicilio conocido: Calle Doctor Canoa, número 5, quin-

to, D, 36206 Vigo (Pontevedra).
Sanción: 210.357 euros.

(01/3.045/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 13 de julio de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la resolución de procedimiento san-
cionador por infracción en materia de drogodependencias y otros
trastornos adictivos (expediente 38ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la resolución de procedimiento sancionador por infracción en mate-
ria de drogodependencias y otros trastornos adictivos e intentada sin
efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su destina-
tario he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de
edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según se especifica en el Anexo único.

Madrid, a 13 de julio de 2009.—La Directora General de Comercio,
Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Resolución contra la que podrá interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, des-
de el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de
cuantos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-


